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Cordial saludo,   
   
Adjuntamos tramite que correspondió por reparto a su despacho.   
   
Verificar que las partes registradas en el acta de reparto correspondan a
las mismas del expediente y que el juzgado al que se repartió corresponde
a su despacho. 

Si NO tiene permiso de acceso al link o expediente, debe solicitarlo al usuario o Juzgado de origen. 
 
 
Nota:  La oficina de reparto reenvía los archivos tal cual llegan por correo electrónico, si el
despacho requiere documentos adicionales o legibles para iniciar el trámite, deben ser
solicitados directamente al interesado. 

 
En caso de haber recibido equivocadamente este mensaje o no ser los competentes para darle
tramite, favor correr traslado al destinatario correcto u oficina competente.  
   
Gracias por su atención.   
   
Atentamente,  
   
RAMON HERNANDO OTALVARO 
Centro de Servicios Judiciales del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes de Palmira
Edificio Sede Judicial, calle 22 Nº 28 A – 10. Teléfono 266 02 00 ext. 7140  
Palmira -  Val le del  Cauca   
    
“Prueba Electrónica: Al recibir acuse de recibido se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento
prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-8-1999).  
   
Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta. 
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No suele recibir correos electrónicos de santiagomv2597@gmail.com. Por qué esto es importante

De: Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com>
Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 14:01
Para: Recepción Procesos Reparto - Valle del Cauca - Palmira <repartopalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACION DE DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE JOSE ALFREDO TOVAR
HUERTAS en nombre propio y en representación de los menores CRISTIAN ESTEBAN TOVAR MORALES y SAMUEL
NICOLAS TOVAR MORALES y en calidad de cuidador provisional de la n...
 

Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA- VALLE DEL CAUCA (REPARTO)
E.        S.        D.
 
REFERENCIA: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE JOSE
ALFREDO TOVAR HUERTAS en nombre propio y en representación de los menores
CRISTIAN ESTEBAN TOVAR MORALES y SAMUEL NICOLAS TOVAR MORALES y en
calidad de cuidador provisional de la niña MISHEL DANIELA TOVAR NIÑO, YENSY LORENA
TOVAR SIERRA, LEIDY YOHANA NIÑO AGUIRRE en nombre propio y en representación de
su menor hijo SEBASTIAN FELIPE TOVAR NIÑO. CONTRA  JORGE DIEGO QUIJANO
LOPEZ, MARIA GLADIS RUBIO FRANCO, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., TAX CENTRAL
S.A.
 
SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.825.491 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio,  portador de la Tarjeta Profesional
No. 357.156 del Consejo Superior de la Judicatura, recibo notificaciones judiciales en el correo
electrónico santiagomv2597@gmail.com, obrando en mi condición  de apoderado de JOSE
ALFREDO TOVAR HUERTAS identificado con cédula de ciudadanía No. 93.341.259 de Falan,
, quien actúa en nombre propio y en representación de los menores CRISTIAN ESTEBAN
TOVAR MORALES  identificado NUIP 1.025.543.325, SAMUEL NICOLAS TOVAR
SIERRA, identificado con NUIP 1.025.559.527 y MISHEL DANIELA TOVAR NIÑO, identificada
con NUIP 1.233.901.076;   YENSY LORENA TOVAR SIERRA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1..15.094.044 de Buga, LEIDY YOHANA NIÑO AGUIRRE  identificada con
cedula de ciudadanía No. 1.032.495.769 de Bogotá D.C. actuando en nombre propio y en
representación del menor SEBASTIAN FELIPE TOVAR NIÑO  , todos estos en calidad de
familiares del fallecido BRAYAN ALEJANDRO TOVAR SIERRA (Q.E.P.D), conforme a los
poderes debidamente conferidos, por medio del presente escrito respetuosamente, impetro
Demanda Verbal de Mayor Cuantía de Responsabilidad Civil Extracontractual contra JORGE
DIEGO QUIJANO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 10.015.001, MARIA
GLADIS RUBIO FRANCO  identificado con cedula de ciudadanía No. 42.065.259,   SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A. identificada con NIT No. 860.037.707-9 y TAX CENTRAL S.A.
identificada con NIT. 891.400.343-0, a efectos de que se hagan las declaraciones y condenas a
que se refiere la parte petitoria de esta demanda.
 
La acción tiene como propósito obtener la reparación plena de los daños y perjuicios
materiales e inmateriales, ocasionados a mis poderdantes, producto del  accidente de tránsito
ocurrido el día 31 de julio del 2019, por la vía Palmaseca - El Cerrito, Km 14+350 del municipio
de Palmira - Valle del Cauca, donde se produce el fallecimiento del señor BRAYAN
ALEJANDRO TOVAR SIERRA (Q.E.P.D)

ANEXO: 

9/5/24, 15:42 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADBmODE2NjBmLWM0OTQtNDVlZC04NTUyLWJmMzM2ZTYxZjNjMgAuAAAAAABI0MB1JkUZS64uwUXzcxJ9… 2/3

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:santiagomv2597@gmail.com


1. Escrito de demanda: LIBELO DE DEMANDA
2. Anexos: ANEXOS COMPLETOS
3. Amparos de pobreza: AMPAROS DE POBREZA

 AMPAROS DE POBREZA DDA ALFREDO
TOVAR.pdf

 ANEXOS COMPLETOS DDA ALFREDO
TOVAR.pdf

 DEMANDA ALFREDO TOVAR HUERTAS .pdf

--
SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR
Abogado Especialista
Celular: 3003598691
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